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Atendiendo a la documental remitida por parte de la Conciliadora 

en Insolvencia, SANDRA MILENA BOTERO LIZARAZO de la 

FUNDACIÓN ABRAHAN  LINCOLN, se tiene que fueron remitidas las 

diligencias contentivas del proceso de negociación de deudas de la 

persona natural no comerciante OMAR ARTURO ALEMAN ROZO, a fin 

de resolver en punto a las objeciones presentadas (art. 552 CGP).  

 

Sin embargo, auscultadas las actuaciones, se advierte que no se 

adjuntó el expediente contentivo trámite de negociación de deudas, 

circunstancia que impide al Despacho al estudio de la objeción 

presentada y, por consiguiente, la emisión de la decisión 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, se requiere a la FUNDACIÓN ABRAHAN LINCOLN, 

para que en el término de la distancia y a la mayor brevedad posible, 

remita con destino al asunto de la referencia, el proceso contentivo de 

la solicitud de negociación de deudas de la persona natural no 

comerciante OMAR ARTURO ALEMAN ROZO, con miras a desatar la 

objeción presentada. Por Secretaría, ofíciese como 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 01 

del 18 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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